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ACcloN DE TUTELA
RAUL ANTONIO CRIOLLO REYES.
MEDIMAS EPS
SURTIDROGAS     LTDA.,     ADMINISTRADORA     DE     LOS
RECURSOS   DEL   SISTEMA   GENERAL   DE   SEGURIDAD
SOCIAL  EN  SALUD  -  ADRES  -,  SUPERINTENDENCIA  DE
SALUD,  lvIEDISFARIVIA S.A.S.
005-2020-00026-00.
Juzgado 005 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias
de Cali.

El  suscrito  Secretario  General  de  los  Juzgados  CMles  Municipales  de  Ejecución  de
Sentencias  de  Cali,  a  efectos  de  lograr  la  notmcación  de  SURTIDROGAS  LTDA  -
VINCULADO-dentro de La presente acción de tuteLa, se fija el presente:

AVIS0

Poniéndole  en  conocimiento  a  SURTIDROGAS  LTDA  -VINCULADO-  para  los  fines
periinentes se he trascribe el contenk]o del SENTENCLA TÚ32 de fecha  17 de febrero de
2£2g,uÉT#„FR,eúE¥om:fteTudfEL#¡£Terémcfhgsn#nd#tnúp£###daosd#;
RAÚL ANTONIO CRIOLLO REYES identfficado con cédula de ciudadanía No.6.557.518,
conforme lo expuesto en la parte motíva de esta providencia.
SEGUNDO:  ORDENAR  a  JULIO  CESAR  ROJAS  PADILLA  identificado  con  la  C.C.
7G9A6É%§É°LAenLóucicAa'BdoaÑidLeLAreLPÉiGS3E#Ñfio'Neg,3¿:ti%gednahcaognai3U8.8C5e2;2y64a.tag5Seeñn°£u

calidad de apoderada general para las acciones de tutela de NIEDINIAS EPS que, dentro
d_e  las  cuarenta  y  ocho  (48)  horas  siguientes  a  la  notifiicación  de  esta  sentencia,  1.
SUM/N/S7lRE e/ /.nsur}7o dé/}o/}7/.nadb ``VILDAGLIPTINA X50MG qAB)  1  cada  12  horas
durante  30  días,  vía  oral,  cantdad  60,  formula  de  crónicos  pcm 3  meses"  cor)brr77e /a
°Ar#noNm8dgR,8XLPLeod'#ÉypE°sride¿n£irfi#cf£á%ao'ndceéd'uaiasda:Uc3Ldald€3,%:Naoc.C835n5a7?t5eispggrLa

el cumplimiento de lo anterior, deberá la accionada. aarantizar aue la Drestación del seíJíóíEo

##Rd#e#ÑmñrNm.AanRL-#u"L#éaE#Rm:::#LJAkxk:n::=w=am=t-
7G9A6B2RfiE°LAL3FciAU%RfiLd!|FLrÉ8rff2Rjfin8eNÍ:dgea:t%au#eanchoangEas8Sc;e5C2e.S2%4£dag5Seeñn°rsau

cea!i?oadsudceeasRvoo%eadaab3feennegraakpdaer?n'causrr%c::noeñisfo%tsel%fit,!ESDlqMufscoEmppsropí:Íaqpufia

continuidad en la prestación del servicio de salud, o de imponer en trabas administrativas
que agraven más la situación de los pacientes.

CUARTO: NOTIFIQUESE a las paries esta providencia, por el medio más expedito
(ariículo 36 del Decreto 2591/91).



QUINTO: Sí no fuere impugnada la providencia dentro del término de los tres (3) días
siguientes  a  su  notificación,  envíese  a  la  Í|.  Corte  Con§titucional  para  su  eventual
ríx8É;A(#M3Í]RdEe£dReoc:eAt§„259]/91)NOTIFÍQUESEYCÚMPLASElaJuezLissETHE

Se  fija  el  presente  aviso  en  la  cartelera  de
Municipales de Ejecución de Sentencids por el
2020  desde las 8:00 a.m. hasta. Ia.s 5c..90`P.m.

Ia  secretaria  de  los  Juzgados  Civiles
rmino de un (1) día, hoy 19 de febrero

SECRETARIO GENERA
PROFESIONAL UMVERSLTARIO GRADO 12

CONSTANCIA DESFIJACION  DE AVISO DE TUTELA:

Santiago de Cali, 20 de febrero de 2020

Se deja constancia que el anterior aviso permaneció fijado en la oficina
de   Apoyo   de   los   Juzgados   Civiles   Municipales   de   Ejecución   de
Sentencias      y     en      la      página     web      de      la      Rama      Judicial

PROFESIONAL UNlív.E_RSITARIO GRADO 12
\\


